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4279 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2004, de la Presidencia
de la Agencia Española de Cooperación Internacional, por
la que se dispone la publicación de las ayudas y subven-
ciones de Cooperación Internacional concedidas en el
segundo semestre del año 2003.

El Real Decreto 259/1998, de 20 de febrero, por el que se establecen
las normas especiales sobre ayudas y subvenciones de Cooperación Inter-
nacional que no prevén expresamente los requisitos de concurrencia y
publicidad en el ámbito de las relaciones internacionales, dispone la publi-
cación de los beneficiarios de las mismas.

En ejecución de este mandato, la Agencia, en uso de las facultades
que le corresponden, resuelve la publicación en el «Boletín Oficial del

Estado» de la relación (anexo que se acompaña) de las ayudas y sub-
venciones de Cooperación Internacional concedidas en el segundo semestre
del año 2003, en los términos previstos en el artículo 7 del Real Decre-
to 259/1998, de 20 de febrero.

Madrid, 4 de febrero de 2004.—El Presidente, P.D. (Resolución de 29
de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero de 2001),
el Secretario General, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

Ilmos. Sres. Directores Generales de Cooperación con Iberoamérica, de
Cooperación con África, Asia y Europa Oriental y de Relaciones Cul-
turales y Científicas, Jefe del Gabinete Técnico, Subdirector General
de Cooperación Multilateral y Horizontal y Vicesecretaria General de
la AECI.
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